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PROCESO: PERTENENCIA  
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-INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Quince (15) de Febrero de Dos mil 
Veintidós (2.022). 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso EJECUTIVO de la referencia. 
Informándole que se encuentra pendiente por resolver inactividad procesal. Sírvase 
proveer. 
 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 
                                                   SECRETARIO. 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEMCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD – QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2.022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que dentro del presente 
proceso, se encuentra que no se cumplió con lo ordenando a través de auto de 
fecha 10 de abril de 2019, al no retirar los oficios de rigor para su respectivo tramite, 
no realizar emplazamiento correspondiente, no realizar la inscripción de la demanda 
ante la oficina de instrumentos públicos, entre otros, circunstancia esta que da lugar 
a que se declare el desistimiento tácito conforme dispone el art 317 del C.G.P., 
previo requerimiento por 30 días. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior este despacho procederá previamente a estudiar la 
norma que rige el tema:   
 
En lo concerniente al desistimiento tácito el Art. 317 del C.G.P se aplicara en los 
siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenara cumplirlo dentro de los 30 días siguientes mediante providencia que 
se notificara por estado.  
 
Vencido dicho termino sin que quien haya promovido el tramite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en providencia 
en la que además impondrá condena en costas.  
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no 
se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de  
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oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 
cargo de las partes.  

 
De conformidad a la norma citada, se dan dos supuestos que se deben cumplir para 
poder aplicar esta figura jurídica, ellos son, el requerimiento tácito y la terminación 
por desistimiento tácito. El primero se aplica cuando se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 
estos, él le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes; el segundo 
evento se da cuando el proceso permanezca inactivo porque no se realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un año, o dos años cuando existe sentencia. 
 
Ahora bien como quiera que el presente proceso se encuentra pendiente que se 
cumpla la carga procesal de emplazar a la parte demandada, de inscribir la 
demanda entre otras, es dable aplicar el numeral primero del artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012 el cual dispone que cualquier proceso en el que se encuentre 
pendiente alguna actuación para continuar el trámite del proceso o de la demanda 
se requerirá por el termino de treinta (30) días, y considerando que se debe lo 
ordenado por el despacho a través de auto de fecha 10 de abril de 2019 requerida 
para poder seguir adelante con el proceso, este Juzgado procederá a requerir a la 
parte demandante con el fin que surta las debidas notificaciones al demandado, so 
pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Soledad,  
 

RESUELVE: 
 

1. Requerir a la parte ejecutante para que dentro del término de Treinta (30) 
días siguientes a la notificación de este auto, aporte las notificaciones al 
demandado, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.  

 
2. Notifíquese este proveído por estado de conformidad a lo previsto por el 

artículo 317 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy     de        de 2022 se 

Notifico por Estado No.  la anterior providencia. 

El secretario, 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

SECRETARIO 
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